
MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESOLUCION Nº 113/21
.

SANTAFE, “Cuna de laConstituciónNacional"
05AGO 2021

VISTO:
El Expediente N° 02001-0052498-5 del registro del Sistema de Información de Expedientes -MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, en virtud del cual se establecen las bases y condiciones, y la fecha, horario y lugar de la subasta pública de rodados a realizar
por Agencia Provincial de Registro, Administración y Destino de Bienes y Derechos Patrimoniales (APRAD); y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 13.579 en su artículo 6° inciso "2" establece que durante la tramitación del proceso -excepcionalmente- puede autorizarse
la venta anticipada de los bienes y derechos secuestrados en causas penales; Que esta facultad puede ser ejercida por la APRAD incluso antes de
la existencia de sentencia, y siempre que ocurran las siguientes circunstancias a) Que se trate de bienes perecederos (... ); b) Cuando su propieta-
rio haga expreso abandono de ellos; c) Cuando los gastos de conservación y depósito sean superiores al valor objeto de sí; d) Cuando su conser-
vación pueda dar lugar a una disminución importante de su valor o pueda afectar gravemente su uso y funcionamiento habituales; e) Cuando se trate
de efectos que sin sufrir deterioro material, se deprecien sustancialmente por el transcurso del tiempo, f) Cuando, debidamente requerido el propie-
tario sobre el destino del efecto judicial, no haga manifestación alguna;
Que para comenzar a dar cumplimiento de las disposiciones de la Ley 13579 y dar destino a ciertos bienes que se encontraban bajo la órbita de la
agencia, específicamente mediante venta anticipada; se realizó la primera subasta pública deAPRAD en fecha 25/10/2018. Oportunamente, mediante
Expediente N° 02001-0039194-1 la APRAD solicitó a la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa del entonces Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos que procediera a designarse a un profesional con título de Contador Público Nacional para realizar una tarea específica en esta
unidad de organización, con incumbencias específicas en materia análisis de costos y a los fines de la elaboración de un informe técnico con rela-
ción a la viabilidad de la subasta anticipada de distintos rodados depositados en APRAD, conforme lo previsto en el artículo 6° ínc. "2" de la Ley Pro-
vincial N° 13.579;
Que el citado informe técnico dio fundamento a los criterios que resultarían aplicables en adelante para la selección de vehículos que podrían so-
meterse a subasta pública, ya que contempla y combina como parámetros de análisis el estado general de los bienes, su valuación actual y tiempo
de secuestro, el avance de la depreciación, y la incidencia de los costos directos e indirectos necesarios para la conservación y mantenimiento. Que,
con fundamento en dicho estudio, la APRAD pudo definir, tanto en las subastas efectuadas anteriormente, como en el presente proceso iniciado, un
listado preliminar de vehículos a subastar.
Que por la calificación obtenida en base a los criterios utilizados en dicho informe y reforzado, para el caso del presente, por la Tasación específica
efectuada en el Depósito del Parque Industrial de Alvear en fecha 21 de mayo de 2021 por profesionales del Colegio de Martilleros de Santa Fe, sobre
los vehículos definidos en el listado que se incorpora como ANEXO 1, dichos vehículos, encuadrarían en alguno/s de los supuestos previstos en los
puntos c), d) y e) del inciso 2 del artículo 6° de la Ley N° 13579, en forma conjunta o indistinta;
Que si se proyectan los gastos de conservación y depósito de estos rodados hasta el momento en que quede firme una eventual sentencia de de-
comiso, luce en forma preclara que las erogaciones superarán para el Estado ampliamente el valor del vehículo, que por otro lado se desvaloriza año
tras año;
Que, asimismo, considerando las tablas de valuaciones anuales de rodados publicadas por la Dirección Nacional de la Propiedad Automotor
(DNRPA), resulta obvio que los vehículos pierden siempre valor año tras año en el mercado, independientemente de su poco uso o mínimo deterioro
material;
Que algunos de estos bienes son vehículos sofisticados de procedencia extranjera, por lo que su falta de uso y funcionamiento habituales generan
importantes deterioros que redundan en una pérdida de valor muy significativa. Es decir, que, al estar mucho tiempo detenidos sin uso, se genera
una pérdida de valor adicional a la ya producida por el mero transcurso del tiempo;
Que, en resumen, respecto a estos rodados la APRAD ha evaluado que mantenerlos por un período de tiempo prolongado sin uso ni destino alguno
se perjudica no sólo el mejor funcionamiento de las instalaciones, ocupando espacios que deberían destinarse a otros efectos, sino también se afecta
negativamente el patrimonio del Estado Provincial;
Que los bienes a subastar se encuentran depositados desde hace más de seis (6) meses bajo la órbita de la APRAD, y carecen de interés como
medios de prueba para las causas, ya que ya se han practicado todas las medidas de identificación y procesales al efecto, con lo cual se garantiza
la reproducción de cualquier material o informe proveniente de ellos;
Que respecto a la mayoría de estos rodados se ha efectuado consultas al Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de Santa Fe respecto
del estado de las causas en que fueron secuestrados y se ha informado que respecto de los mismos se ha solicitado o solicitará próximamente su
decomiso, es decir que el destino más probable de estos bienes (o de los fondos resultantes de la subasta) será finalmente su ingreso efectivo al pa-
trimonio del Estado Provincial; en todos los casos también se ha manifestado respecto de los mismos, que no existe interés probatorio por lo que no
es necesaria su conservación en especie;
Que, dada las características de estos rodados, al resultar algunos de ellos de carácter suntuario y/o de muy alto costo de mantenimiento, se en-
cuentran descartados para ser asignados en calidad de depósito renovable a organismos o dependencias públicas para darles un fin de utilidad so-
cial, conforme lo prevé el artículo 6° inciso "h" de la Ley Provincial N° 13.579, en concordancia con lo previsto en el artículo 242 del Código Procesal
Penal de la Provincia de Santa Fe;
Que, por último, en cuanto a eventuales reclamos de reparación a víctimas, terceros que acrediten privilegio o reclamos de restitución, el artículo
14° de la Ley Provincial N° 13579, establece que en caso de resultar procedente una acción de restitución, se reembolse al interesado con el importe
surgido de la subasta descontando los gastos de conservación, mantenimiento, tributos y honorarios que pudieran corresponder;
Que conforme el artículo 2°, segundo párrafo, del Decreto Reglamentario N° 276/18, el titular de la Agencia Provincial de Registro, Administración
y Destino de Bienes y Derechos Patrimoniales, tendrá las siguientes atribuciones: (...) i) Realizar la venta anticipada de bienes, en los casos deter-
minados por la legislación. j) Fijar los calendarios, disponer y organizar las subastas públicas; realizar las notificaciones y publicaciones de ley; apro-
bar las gestiones, y adjudicar los bienes rematados. Las tareas inherentes a la organización de la subasta, podrán ser llevadas a cabo por sí o por
intermedio de las personas o entidades que éste autorice (...);
Que en virtud de lo normado el Decreto Provincial N° 11/2021, es el Titular de la Agencia de Registro, Administración y Destino de Bienes quien se
encuentra facultado para establecer las bases y condiciones de la subasta pública, de conformidad a lo prescripto en la Ley Provincial N° 13.579 y
su Decreto Reglamentario N° 276/18;
POR ELLO:

EL TITULAR DE LAAGENCIA DE
REGISTROS, ADMINISTRACIÓN Y

DESTINO DE BIENES Y
DERECHOS PATRIMONIALES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Objeto. Convóquese a la siguiente SUBASTA PÚBLICA, con bases y sujeta a aprobación, de vehículos detallados en el listado de
lotes que se adjunta como ANEXO I, de conformidad a lo previsto en el artículo 6° inc. "2" de la Ley Provincial N° 13.579.-
ARTÍCULO 2: Organismo Subastante. El organismo encargado de la subasta será la AGENCIA DE REGISTRO, ADMINISTRACIÓN Y DESTINO
DE BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES, también denominada en adelante la "APRAD".
ARTÍCULO 3°: Fecha, horario y lugar de subasta. La subasta pública se llevará a cabo el día 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a partir de las 14 hs. en
el Museo del Deporte Santafesino sito en: Avenida Ayacucho 4800 de la ciudad de Rosario. Se deja constancia que debiendo realizarse el evento en
el predio escogido por motivos de la Pandemia Covid-19, y respecto del aforo permitido para eventos públicos, el cupo de inscriptos que podrán par-
ticipar de la puja será de 300 personas. La APRAD podrá modificar el lugar de realización de la subasta por otras razones que así lo justifiquen, de-
biendo notificar el cambio con la debida antelación a través de correo electrónico dirigido a todas aquellas personas inscriptas que fueran admitidas
para participar. -
ARTÍCULO 4°: Conocimiento del marco legal aplicable. La participación en la subasta implicará el conocimiento y la aceptación de todos los parti-
cipantes con lo dispuesto en la presente Resolución, incluyendo sin limitación las circulares aclaratorias, modificatorias y de cualquier otra natura-



leza. La realización de ofertas implicará el pleno conocimiento y la aceptación, por parte del oferente, de todos y cada uno de los términos y condi-
ciones que rigen la subasta, como así también el carácter y la naturaleza de los títulos de los lotes, su estado general, mantenimiento y conserva-
ción. -
ARTÍCULO 5°: Circulares aclaratorias y modificatorias. La APRAD podrá dictar de oficio circulares aclaratorias o modificatorias a la presente Reso-
lución.
ARTÍCULO 6°. Precio Base de Subasta. La subasta se establece con un precio base por cada lote, a partir del cual comienza la puja de ofertas. No
podrá venderse un lote por debajo del precio base determinado.
ARTÍCULO 7°: Requisitos para participar de la Subasta. a. Inscripción Previa: Los interesados en participar en la subasta deberán inscribirse pre-
viamente a través del sitio web oficial del Gobierno de la Provincia de Santa Fe en un enlace que se habilitará a tales efectos. La aprobación de la
inscripción de cada interesado será notificada por medio del correo electrónico informado en el formulario web por cada interesado. Por cuestiones
de cumplimiento de los protocolos referidos al aforo para eventos públicos en el contexto de la pandemia de Covid-19, la inscripción se cerrará au-
tomáticamente en el sistema al completarse el cupo establecido de 300 personas. b. Acreditación de Identidad: Para presenciar los actos de subasta,
los interesados deberán concurrir con su DNI tarjeta y exhibirlo antes de ingresar al lugar donde se realizará la subasta. Las acreditaciones comen-
zarán una hora previa al inicio del evento c. Legitimación para presentar ofertas: Podrán participar de la subasta todas las personas, humanas o ju-
rídicas, que tengan capacidad para asumir los derechos y obligaciones emergentes conforme a la presente Resolución, y que no se encuentren
sujetas a ningún tipo de inhabilitación o restricción para contratar con el Estado Provincial. Se encuentra expresamente prohibida la compra en co-
misión y/o cesión de los derechos y acciones de la subasta y/o los contratos para persona a designar y por cuenta de quien corresponda regulados
en los artículos 1029° Y 1030° del Código Civil y Comercial, respectivamente. A efectos de evitar la concentración de lotes en cabeza de un mismo
adquirente, se establece como límite de adquisición la cantidad de CINCO (5) lotes por persona humana o jurídica. Consecuentemente, el oferente
que llegue a dicho límite, considerando la suma de los lotes que hubiese adquirido en la subasta, no podrá realizar ofertas por los restantes lotes pen-
dientes de venta. Dicha causal de exclusión se extenderá a cualquier persona jurídica controlada o controlante del oferente, así como aquellas con
las que se encuentre vinculado en los términos del artículo 33° de la Ley N° 19.550
ARTÍCULO 8°: Exhibición de lotes. Los lotes estarán disponibles para ser exhibidos a personas interesadas en participar como oferentes en la su-
basta, los días 6/09/21 de 13 a 16 hs y 7/09/21 de 10 a 13 hs en las instalaciones del Polo Tecnológico Rosario sito en: Av. Ayacucho 4900 - Ex Pre-
dio Batallón de comunicaciones 121. LaAPRAD podrá modificar el lugar de exhibición de los lotes por razones que así lo justifiquen, debiendo notificar
el cambio con la debida antelación a través de un correo electrónico dirigido a todas aquellas personas inscriptas que fueran admitidas para partici-
par. La APRAD no admitirá reclamos por deficiencias que pudieran tener los rodados habida cuenta que los compradores los adquieren en el estado
en que se encuentran al momento de ser exhibidos; dando la posibilidad a los interesados de concurrir a dicha exhibición con un mecánico de con-
fianza.
ARTÍCULO 9°: Celebración de la Subasta. La subasta se realizará por intermedio de los martilleros públicos que al efecto designe el Colegio res-
pectivo, quienes percibirán como única retribución la comisión del 10% sobre el valor de los bienes rematados. Durante el acto de subasta el marti-
llero designado procederá a identificar los lotes, sus respectivas bases y efectuará cualquier otra aclaración que estime conveniente. A continuación,
invitará a los interesados a realizar el mejoramiento de la oferta base. Las ofertas se realizarán a viva voz, expresadas en pesos, recayendo la se-
lección en aquella que resulte la de mayor valor. El resultado de la subasta se plasmará en un acta labrada por el/la Escribano/a General de Santa
Fe y/o por Funcionario Provincial designado para tales efectos, la cual deberá contener como mínimo: a) nombre de los oferentes que efectuaron al
menos las dos (2) mayores ofertas por cada Lote y oferta seleccionada; b) domicilio real y especial constituido y dirección de correo electrónico de
los citados oferentes; c) monto de cada una de dichas ofertas y d) todo otro dato que el funcionario de la APRAD que hubiere asistido al acto de la
subasta y el martillero consideren conveniente ser incluido en la misma.-
ARTÍCULO 10°: Seña. En el acto de subasta el adquirente deberá pagar en concepto de seña y a cuenta del pago de precio, una suma equivalente
al DIEZ POR CIENTO (10%) de su oferta. Dicho pago deberá realizarse en PESOS ARGENTINOS y en efectivo en el acto de subasta. -
ARTÍCULO 11°: Declaraciones del Oferente. Al momento del pago de la seña, el adquirente deberá: (i) Tener capacidad para ser titular de sus bienes
y administrar su patrimonio y tener la capacidad de adquirir el o los lotes bajo subasta. (ii) Encontrarse libre de toda inhibición, embargo, orden judi-
cial y/o cualquier otro reclamo o acción que le impida, o pudiera impedir el perfeccionamiento de los actos vinculados a la subasta. (iii) Contar con la
solvencia financiera y patrimonial para cumplir con el pago del saldo del precio de la subasta en la forma prevista en esta Resolución. -
ARTÍCULO 12°: Información a suministrar por el Adquirente en Subasta. Al momento del pago de la seña, el adquirente en subasta deberá acredi-
tar: a1. Personas Humanas: Si se trata de personas humanas deberán indicar claramente nombre, apellido, domicilio, código postal, CUIL/CUIT, pre-
sentando Documento Nacional de Identidad; y si actúan por apoderado, deberán presentar poder original en escritura pública o copia certificada por
escribano público que deberá contener las facultades para comprar, postular en la subasta y suscribir toda la documentación pertinente con facultad
para obligar al poderdante. a.2. Personas Jurídicas: Si se trata de personas jurídicas, deberán indicar claramente la razón social, el CUIT y presen-
tar fotocopia de su estatuto o contrato social, última acta de designación de autoridades, composición accionaria y sus modificaciones, debidamente
inscriptas ante el Registro Público de Comercio que corresponda. Asimismo, respecto de las personas humanas que representen a la persona jurí-
dica deberán acompañar los documentos en virtud de los cuales dicha persona humana se encuentra facultada para representar a la persona jurí-
dica, con facultades para obligarla en los términos de la eventual oferta. b. Declaración jurada sobre el origen lícito de los fondos. El oferente deberá
suscribir una declaración jurada manifestando que los fondos y valores que utilizará para adquirir el o los lotes objeto de la subasta provienen de ac-
tividades lícitas, de acuerdo con la normativa vigente del Banco Central de la República Argentina y la Unidad de Información Financiera. c. Decla-
ración jurada sobre condición de persona expuesta políticamente. El oferente deberá suscribir una declaración jurada donde manifieste si reviste el
carácter de persona expuesta políticamente de conformidad con la normativa de la Unidad de Información Financiera. d. Declaración jurada de ha-
bilidad, elegibilidad o conflicto de intereses. El oferente deberá suscribir una declaración jurada manifestando que no se encuentra incurso en nin-
guna de las causales de inelegibilidad o de conflicto de intereses previstos legalmente. Los puntos b), c) y d) formarán parte integrante del formulario
web y la aceptación de los mismos tendrá carácter de declaración jurada.
ARTÍCULO 13°: Prórroga o suspensión de la subasta: Es facultad privativa y exclusiva de la APRAD, decidir la suspensión o prórroga de la subasta
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En este caso el/la Escribano/a General de Gobierno de Santa Fe y/o Funcionario Público desig-
nado a tal efecto, levantará un acta acerca de lo acontecido en el acto. La suspensión del acto de la subasta no dará derecho a ninguna persona a
formular reclamos, indemnización ni intereses por ninguna causa. -
ARTÍCULO 14°: Aprobación de la subasta. El resultado de la subasta estará sujeto a la aprobación fundada y expresa del titular de la APRAD de-
pendiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos de Santa Fe, emitiendo el acto administrativo correspondiente. Dicha aproba-
ción o desaprobación deberá ocurrir dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a la acreditación de del pago de la seña. En caso de que la
desaprobación de la subasta fuera fundada en causas imputables al oferente, la APRAD retendrá el importe de la seña y pago a cuenta. Asimismo,
la APRAD podrá retirar en cualquier momento un determinado lote o bien convocar al segundo mejor oferente, a quien previamente se le exigirá el
pago del DIEZ POR CIENTO (10%) de su oferta en concepto de seña. En caso que, por cualquier causa, tampoco se pudiese declarar adjudicatario
al segundo mejor oferente, se convocará a nueva subasta.
ARTÍCULO 15°: Pago del saldo del precio. El adjudicatario deberá pagar el saldo del precio, es decir el NOVENTA POR CIENTO (90%) del precio
de venta dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la notificación del acto administrativo que apruebe la subasta. Con la acreditación del pago
del saldo del precio en el plazo establecido, la APRAD extenderá la documentación requerida para que el adquirente pueda iniciar la inscripción re-
gistral de los bienes.
ARTÍCULO 16°: Mora en los pagos. La falta de cumplimiento del oferente o de la adjudicataria de cualquiera de sus obligaciones de pago en los
plazos fijados, implicará la mora automática, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. En dicho supuesto, la APRAD podrá optar
por: a) Exigir el cumplimiento especifico de las obligaciones del oferente o adjudicatario (según corresponda). El capital impago devengará desde la
mora y hasta su efectivo pago, un interés moratorio igual a la Tasa Activa de descuento de documentos a TREINTA (30) días que cobre el NUEVO
BANCO DE SANTA FE, devengándose conjuntamente con dicho interés, en concepto de cláusula penal, una multa diaria equivalente a MEDIO
PUNTO PORCENTUAL (0,5%) sobre el precio ofertado por el oferente o adjudicatario (según corresponda) en la subasta correspondiente; o b) Re-
solver la venta reteniendo los importes ya abonados en concepto de seña y comisión.-
ARTÍCULO 17°: Obligación a cargo del Adquirente. El. comprador estará exento de todo cargo por tasas, patente automotor y/o estadía que graven
al rodado subastado hasta la fecha de la subasta. Toda deuda, gravamen o gasto originado a partir de la fecha de la subasta será a cargo exclusivo
del comprador.
ARTÍCULO 18°: Inscripción Registral. Nuevo Dominio. Aranceles y Gastos. El adquirente en subasta deberá realizar la inscripción registral en el Re-
gistro Seccional Automotor correspondiente a su domicilio. La inscripción registral supondrá la asignación de un NUEVO DOMINIO al rodado y el ini-
cio de una nueva historia registral. Todos los gastos, honorarios, tributos, aranceles y/o tasas que se originen para perfeccionar la nueva inscripción
registral, serán a cargo exclusivo del adquirente. - Asimismo deberá cumplimentar por su exclusiva cuenta con los requisitos que pudiera exigir el Re-
gistro de la Propiedad Automotor en el cual se radique la Nueva Inscripción, para regularizar cualquier situación que pudiera resultar conforme las



características del vehículo como Certificados de Seguridad vehicular o LCM, LCA, o cualquier otra documentación faltante, conforme lo que indique
la normativa registral vigente al momento de iniciar el trámite.
ARTÍCULO 19°: Entrega y retiro de los lotes. La entrega del lote al adquirente se efectivizará una vez que se hubiera iniciado y abonado los aran-
celes del trámite de inscripción ante el Registro Seccional de la Propiedad Automotor. El plazo máximo para retirar el lote será de VEINTE (20) días
hábiles desde la fecha de acreditación del pago del saldo del precio ante la APRAD. -
ARTÍCULO 20°: Gastos de Logística y Traslados. Será por cuenta exclusiva de los compradores todo gasto que demande el retiro de los lotes ad-
quiridos. Deberán concurrir al lugar, provistos de los elementos de carga y/o remolque que les permita retirarlos. -
ARTÍCULO 21°: Retiro tardío de los lotes. Vencido el plazo máximo establecido para el retiro de los bienes subastados, se cobrará por estadía en
depósito un 0,3% sobre el precio total de venta, por cada día de demora, incluidos sábados, domingos y feriados. -
ARTÍCULO 22": Eximición de responsabilidad. El Gobierno de la Provincia de Santa Fe, a través de la APRAD, no se responsabiliza por pérdidas,
deterioros, mermas, etc. de los bienes que quedaran en depósito. Los bienes serán subastados y entregados en las condiciones en que se encuen-
tran. No se admitirá reclamo alguno, ya que los mismos fueron previamente exhibidos.
ARTÍCULO 23°: Jurisdicción. Notificaciones. Para todas las controversias que pudieran surgir entre las partes se establece expresamente la juris-
dicción y competencia de la Justicia Ordinaria en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Santa Fe con asiento en la ciudad de Santa Fe,
con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiere corresponder. Todas las notificaciones que se efectúen con motivo de la presente convoca-
toria serán válidas en los domicilios reales y/o correos electrónicos constituidos en cumplimiento de las previsiones de esta Resolución. -
ARTÍCULO 24°: Protocolos: Se hace saber que para el ingreso y permanencia tanto los días de exhibición, día del evento de subasta; momento de
retiro de documentación de las Sede administrativa de APRAD y momento de retiro de la unidad adjudicada del predio de APRAD, deberán cumpli-
mentarse SIN EXCEPCIÓN con todos los protocolos administrativos de APRAD y sanitarios específicos de COVID-19, vigentes en la Provincia de
Santa Fe.
ARTÍCULO 25°: De Forma. Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y en dos (2) diarios de circulación en el lugar de realización
de la subasta por dos (2) días seguidos y archívese. –
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